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RESOLUCION No. 90-2-1-18f)4 485 

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 29 de diciembre de 1939 y el 5 de abril de 
1990, se han otorgado anta la Notaria Décima Tercera del 
cantón 'Guayaquil, doctora Narma Plaza de Garcia, las 
escrituras públicas de aumento de capital y reforma de 
estatutos y la de declaraciones raferentes a dicho 
aumento de la Compañía MARINES C.A.; 

QUE el ingeniero civil José Sandoval Muñoz, en su 
calidad de Gerente Gaenaral de ía compañia, ¿con el 
patrocinio del doctor András Crespo. ha solicitado la 
aprobación de las indicadas escrituras públicas, a cuyo 
efacteo ha presentado tres y cuatro copias certificadas, 
respectivamente, de tales escrituras rúblicas; 

QUE «ei Departamento da Inspección y Control ha 
presentado sl informe favorable No. 29-5047-1A de 27 de 
diciembre de 1989; . 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio Ho. 
S0-DJ-CA- 906-1066 del 25 de mayo. de 190: ha emitido 
informa favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a llos 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegedas por 8l 
señor Superintendente de Compañias madiante Resgluciones 
Nos. ADM-20108 de 9 de marzc de 19%0; ADM: 39277 de 12 de 
septiembre de 1989: y, ADM-90098 de 23 de febrero de 
1990; : 

RESUELVE: 

ARTICULO  —PRIMERO.- APROBAR: €) el aumento de 
capital de MARINES C.A. por SESENTA Y DOS MILLONES DE 

SUCRES dividido en seis mil doscientas acciones de diez 
«mil sucres cada unaz y, b) la reforma de estatutos 
constantes en las refsridas escrituras. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que la Notaría Dácim: 
Tercera del cantón Guayaquil al margen de las matrice 
de las escrituras públicas que se aprueban, toma no' 
del contenido de la presente Resolución y siente raz 
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Foja 2 de 2" 091485 ? 
Resolución No. 9%0-2-1-1- 31465 

Compañia: MARINES C.A. 

de estaranotación... 0 002 TS 

Mercantil de agtón.Syeayaquil: a) inscriba las referi- 
das escrituraz públicas juntó con la presente Rasolu- 

sto «A E RAPE dicha escritura y devuelva 
30 r MUEVA , ! tal n dota inscripción que se 
imayaiSneijebo, da an arodamás prescripciones contenidas 

en la Ley de Registro. 

e - DISPONER que “el Registrador 

"ARTICULO SUARTO.- DISPONER que el Notario del 
«cantón. Urbina: Jado,. añote' “al margen de la matriz. de la 
“escritura pública del 20 de agosto da 1981 .por la cual 

306, consti tuyvó la, compañia en terefencia;”que-há procedi- 
+" do a aumentar el capital y a. reformar ¡sus estatutos, 

=s «mediante, 12 escritura públicé*e- que “se” aprueba por la 
“* “presente Resolución y siente razón da esta anotación. 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura: púbiicar sé puodlique;: por úña vez, sn 
“uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
pripocipal. qa —la:Compañia. Un -6jemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 
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3r. Juan Trujilic Bustamar: y 
INTENDENTE CIMPAÑIAS DE GUAYA A 
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cacario que canta "6 boy 
Queda” inscrita esta Resolución de fojas 13.911 a 
13.912, nímero 1.546 del Registro Mercentil, Libro 

_de Industrisles y anotada bajo el nfmero 9,806 del Re_
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_ pertori0.- Guayaquil, ad novecientos 

noventa.» El Registrador Mercentil 77     
_ Cerfifico que con fecha de hoy 

3 tomB nota. de lo ordenado. en la Resolución anterior 

a foja 9.937 del Registro Mercantil, Libro de Industria, 

les de 1.961 ¡ 24.648 del mismo Registro de 1.989 y y, 

13.913 del propio Registro de 1.990, al margen" dé las 

inscripciones respectivas.= Guayaquil, - quince de Junio de 

mil novecientos noventa.» El Registrador Merc 
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